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REFORMA DE .ESTATUTOS PARCIAL DE

. LA COMPAÍTA LINEAS AEREAS NACIMNA

A LES ECUADOR S.A. (LAN=ECUADIR]...-+elec .

, A CUANTIA: INDETERMINADA . congo

ee 6 Endaodudad de Santiago do Guayaquil,Capital de

.O.Coeea Byl — laProvincia del Guayes., Renública del Ecuador, ho
Notarío Décimo
Qoeyeqal!-Lonador 8 día Lunes A Octubre /de mil novecientos o

9 chenta y nueve «lante mí .Doctor OVIDIO CORREA BUSTA

10 MANTE Abogado, Notario DECIMO del Cantón; Comparece

“lo... la celebración de la presente escritura el Señor

3% 12 VICTOR AYCAR FUENTES quien declara ser ecuatoriano

o 13 casado, Ejecutivo, en su calidad de Presidente: de 1

”w[, . Comnañía Lináas Aereas Nacionales Ecuador S.A. ( LAN

] al. ECUADOR ), Vror los derechos que representa mayor -

| 161...de edad domiciliado en esta ciudad, capaz para 0»

| 17 bligarse y contratar a. quien de conocer doy fb,.

| 18 Bíen 'instruído en el objeto y resultado de esta?

rn 19 escritura pública de REFORMA DE ESTATUTOS PARCIAL,

o 20 a la que procede de Una: manera libre y espontá-

21 nea para que la autorice me presenta la minuta -

1 22 que dice asís SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de +

¡ al escrituras públicas a su cargo sírvase hacer cons

| 24 tar una de reforma del Estatuto Social .de la Com;

25 pañfía LINEAS AREAS NACIONALES ECUADOR S.A. .( LAN.-E

| 26 CUADOR ) que se otorga de:conformidad con lbs sí-

27 guientes clausulas: PRIMERA.OTURGANTE 4" Concurre al

28 Otorgamiento de esta escritura pública: de réforma

MUNDO” cm
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dekppstetuto social de la compaila LINEAS AEREAS
 

 

 

NACIONALES ECUADOR S.ñ. ( LAN -= ECUADOR WA señor -

Víctor Aycart Fuentes en su calidad de Presidente

Ide - «la compañía, en- uso de la facultad que le con.
 

fiere el artículo vegásimo sexto de su estatuto -
 

social y, además autorizado por la Junta General -
 

Extraordinaria de Accionistas de la migma, en se-
 

sión celebrada el veintidos de agostg de mil nd»
 

vecientos ochenta y nuevas SEGUNDAYANTECEDENTES ¿>
 

a) La compañía LINEAS AEREAS NACIONALES ECUADOR S.A
 

( LAN - ECUADOR ), sn constituyó con un 'canítal de «
 

dos millones de sucres ($.2'000.000,00) por escritu-
 

ra pública que autorizó el Notario del Cantán Gua
 

yaquil- Doctor Jven de Dios Morales “Arauco él on-
 

ce de agosto de mil novecientos sesenta .y sels,
 

la misma que se encuentra inscrita en el Registro
 

Mercantil con fecha veintiséis de agosto del mis-
oirá
 

mo. Baño; 0)Por escritura pública que Autorizó el
detec ciólabib
 

dica
 

Notario Décimo del Cantón Guayaquil Dottor Ovidio

Correa Bustamante el veintitrés de octubre de mil
 

novecientos setenta y nueve, inscrita en el Regis-
 

tro Mercantil ul once de diciembre dbl mismo año,
cidad
 

se aumentó su canital social de dos “millones de-
 

sucres ($.2'000,000,00) a seis millones de SBluores -
 

(s/.6'000.000,00) y se codificó el estatuto de *la
 

compañia; Cc) ho Junta General Extraordinería de Ac
 

cionistas celebráda el veintidos de 'agosto “de mil
sli
  
Ao e o : A

novecientos. ochenta y nueve. resolvió ampliar el, «
á de PA Gl só - id dd dl ds idasidad A dla dió lia

PAUNDO"

nan.
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1 objeto social de la compañia. TERCERA.+ IDECLARACIONES
, Y

2 Con tales antecedentes, el señor Víctor TMiycart Fuen

3 tes, en su calidad de Presidente de la compañía -
y « .

4 LINEAS AEREAS NACIONALES ECUADOR S.A. (LAN-ECUADOR Y
ES

sl: tando «cumplimiento a lo resuelto por la Junta¿¿Ce-
7 z + _ y

64 Extraordinaria de Accionistas celebrada el vel
Dr. Yoo , 7

O. Correa B. 7 1, "s .deí£ agosto de mil novecientos ochenta y  nuede
- Notario Décimo AAE lr

mntr a por? este instrumento oóúblico | declara que se proce
y y

9 de a .reformar el artículo quinto, ampliando su con

2
10 tenido a fin de que la empresa pueda participar

me . rn” ,
11 en la explotación de los diferentes servicios aé-

SS

12 reos comerciales permitidos por las leyes y regla-

> 13 mentos pertinentes, de manera queelnuevo texto

: 14 del ¿indicado artículo dirá: arTIcuLOeermtoN DBJETE
. f

. 15 El- objeto de la compañía s de dedicarse al tran)

16 porte de personas y¿ de toda clase de carga permi
o / IN

. £

17 tida por las  leyesf y. reglamentos e o cos que

18. rigieron” para estaf materia, en 1, u EN

PS 19 cionales ina Les
A eAcdA

20 así como a otra fclase de

21 campo del  turáo io ción agrea, aerofotografía',

22 public10Lconerc de A, en general, cualquier otra y
PU

23 clase servicf movilización aéreos a-que : pues

24 dan nadáp Bomercialmente las asronmaves:¿” I-

25 gualmente .podrá id tar aeronaves y”? sus partes pa

26 ta su provio uso "6 para venderlas dentro del gi/

27 ro normal de sus negocios. Podrá adquirir acoiond:

28 y participaciones de otras compañías que tengran >“

MUNDO”
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1 iguales o parecidos fines de actividad O asociar
 

se con las mismas para emprender en negocios  Cco-2
 

3 [¡nunes. En el ejercicio ordinario de sus negocios,
 

a (la combañía podrá gravar sus bienes, hinotecándolos
 

50 prendándolos, según la naturaleza de los mismos,
 

g |[finalmente, podrá realizar toda clase de actos yo-
 

7 celebrar toda clase de contratos, ya sean civiles -
 

8 o: mercantiles permitidos por les leyes y que  es-
 

9 tuvieren relacionados con su objétivo social, CUAR»=
 

10 TA.- DOCUMENTOS AABILITANTESLGe agregan para que
LL” 

11 formen parte de esta escritura pública. los siguien
 

12 [tes documentos habilitantes: a) Conia certificada del
 

1 [Acta de la Junta General Extraordinaria de Accio-
 

1 [nistas celebrada el veintidos de agosto de mil  -
 

16 [novecientos ochenta y nueve; b) Copia del nombra-
 

16 (miento del Presidente de LINEAS AEREAS NACIONALES-
 

47 [ECUADOR S.A. ( LAN= ECUADOR ). Agregue usted  señoz-
 

19 (Notario, los demás requisitos de Ley nara la vali
 

19 [dez y perfeccionamiento de esta escritura pública,
 

20 A) Ilegible "Dr. Fernando Alarcón/ Sáenz Matricula -
 

 

al ro mil ciento veintiuno ¿-Junsta AQUI LA MINU
pE

UTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA f= LINEAS
 

¡ pe

Sl 2heno y NACIONALES ECUADOR S.A. LAN  ECUADOR,- Guaya-
 

 

  seis de marzo de mil novecientos ochenta y-
 

 

2

o pese Señor Víctor Aycart ¿Fuentes Ciudad. De nues

276 [tras consideraciones: Cúnlenos llevar a su conoci
 

miento que la Junta Ánora Ordinaria de Accionis
   
 

27

y
2e [tas de la compañía LINEAS AEREAS NACIONALES ECUA-

“MUNDO”

aEmereO bc . ms PAAERehPra

 



 

O. Correa B.

- Notario Décimo
Uuayaqui! - Ecuador
a 8

DDR S.A... (LAN=ECUADOR) en sesión
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1

2 ciudad el día de hoy, reeligió

3 | del la compañía por el período AÑ
-

4 dispone su estatuto social. EPtua de  »

5¿iedesignación le corresponde a usted ejercerg? la

E Peséntación legal de esta compañía con «su sola

AS acuerdo a lo dispuesto en el literal a)

aAbfeulo vegésimo séptimo de su estatuto social

9 A atribuciones constan determinadas en la escrity

10 Y ra pública de reforma del estatuto por aumento de

11 capital y codificación parcial del mismo,.autorizada

12 por el Notario Décimo de este cantón doctor Ovidid

13 Correa Bustamante el veintitres de octubre de mil

14 novecientos setenta y nueve; inscrita de  fojgartrein

15 ta mil trescientos setenta y cuatroia Mircinta mi]

16 trescientos noventa y pPeis, "seis míl  quinie

17 tos hoventa y siote f' otro Mercantil y ano+

18 tada bajo el ) mil  cuátrocientos ce=7

19 senta y cua qaé £rtorio el once dediciem-

20 bre del m É É usted, muy atofíamente, LE+

21 NEAS AEREAS y ECUADOR S.A. (AAN = ECUADOR)

22 F) Ilebible víctde ayfart Fuertes AT de le -

23 Junta Luis Marif rfono León Gerente General- Secrg

24 tario Acepto el ombramiento de Ode la

25 compañía LINEAS AEREAS NACIONALES NA S.A. ( LANA

26 ECUADOR ).- pryaquil, seis de marzo de mil” novecienñ

27 toEAAz f) Ilegible VíctorAycart Fuen

28 tes.-LAa inscrito) este Nombramiento6% PRESIDEN)
,

RS /
MUNDO” a!
 Mo 00 10m a 2 a, Da Epa gon de 

  



 

» ECUADBR)", a foja cuarenta y dos mil ciento seten
pa 

QU
E 4 COPOD OIncas AEREAS NACIONALES ECUADOR S.A. .(LAN=

j

1

3|ta y seis, número doce mil ciento noventa y nue ?
 

a|ve del Registro -Mercantil y anotad   

 

  

bajo el 'núme. AN
 

I
S

     pb|diez y siete mil sesenta del
 

epertorio.- Archiván as

por Immuesty

y |oistro y Defensa Nacionalf- Guayaquil, A

6 dose los comprobantes de
 

 

e Lépbres de mil novecientos ochenta
 

 

 

giátrador Mercantil.- 'f) Ilegíble

Alciyar.. Andrade Registrador Mercant del Cantón +=
 

 

Guayaquil.- Qyedan agregados formando parte de la
o _ z CT -

matriz la Cábia Certificada del Acta de la Junta
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General Extraordinaria de Accionistas de la Compa-

34 Mía LINEAS AEREAS NACIONALES ECUADOR S.A. ( LAN = E
 

CUADOR "Celebrada el veintidos de Agosto de mil -
 15

18 Novecientos ochenta y nuevBo, y el Nombramiento =-

37 debidamente coñiado a la matriz delGoior Víctor

z A,
“18 [| Aycart Fuentes.- Esta escritura está exonerada de -

 

 

 

19 todo pago de Impuestos, Colegios, Alcabales y sus -
 

 

29 adicionales nor el Decreto Supremo númeTo setecien

a [tos treintitres y públicado a elRecistro Oficial
Pa 

22 número ochocientos astentiocho de fecha veintinunva
 

23 ide. agosto: de «mil novecientos setenticinaos el Decre”

24 [to Supremo número ochocientos cuarentiocho del  di-
 

25 |[cinueve - de seotiembre de mil noveciaítos setentisie:. |
 

de te.- Leédo de Principio a fin mÍ instrumento que

9) [queda elevado “a escritura pública: por mí «el

 

 

ad  28 Notario an alta vOz a los comparecientes ,
 

ño o. Ps oa o go IRA NNoERpetIII .- A - EAepom me e

' Co
t e



Vo LINEAS AEREAS NACIONALES ECUADOR S. A. 00000005

— LAN ECUADOR
ds llabgar

rd Simón Bolivar : Dtreo. Cablegí. “LAN ECUADO!.”
Mond 390898 Casilla 324 .

   

 

, Cuayaqui; - "rundor

COPIA CERTIFICADA DEL |
NTA NERAL. EXTRAOBDINABIA.D A ON A E

AEREAS NACIONALES ECUADOR  S.A2  (LAN-ECUADOR)
DE AGOSTODE PELEAN

NE<aga0gelo”
. En, Ya ciuása?'de Guayaquil, a las once horas 2 dia veintidos de

: AL “AJOSLO 1 dé mil novecientos ochenta y nuéve, en el local ' de su

"domticd lio, situado en la calle El Oro nómera,scientounose,reine,
Junta General Extraordinaria de Acgá as de la  compañla

; opa har m0 ontando con la con-
currencia de las siguientes personas: adora Bananera Noboa 541%

¿ S.A. quien concurre .con cinco mil novecientas noventa y sels

pa acciones de su propiedad, representadas por los señores Enrique

Ponce Luque y Ernesto Weisson Pazmiño s calidades de Vice- Á

presidente y Gerente, respectiva E):nombramientos que
. ellos exhiben y que se archivan is s oboa Naranjo

io de unajacción represe or bogado Manuel A

ibe y que se| Morales, E n carta

A quien adel34 propiedad;
ñ Ez fique PongYA he quien coycu cogi j de su A

propiedud; y señor A des Ponce d

una acción de su profdiad. Todas las accá

ordinarias y tienen uh valor nominal de.

      
    

  

   

  

   

   

    

  

   

  
    

  

   

 

  

 

  
dE oncurre con A

Snes son n minativas

"mi 1 sucres ;

resentan la 7772

de seis millones de sucres

  

 

  
Como los accionistasconcurrentes rs

capital pagado de la Eompañla que
representado en seis fil acciones ffominativas y ordinarias por

valor nominal de un mill sucres a a una, éstos resolvieron por

unanimidad, onstituiráe en Jumfa General Extraordinaria de Ac-
cionistas en uso' dgwrk Nftad que les confiere el articulo
doscientos ochenta Wé la* felCompañias vigente y con la misma Ar

! Y
    

 

   
  

  

  

tuto Social desla compañ
objeto social.f

rótario de esta Junta formó 1d.
q es y de las acciones que se

e tadas en esta sesión conforme lo dispone el artl-
culo doscientos ochenta y uno de la Ley de Compañlas.

  

    

 

El señor Presidente manifiesta a los señores accionistas que esta
sesión ha sido convocada para resolver, si asl lo estimaren

conveniente, una reforma del estatuto social de la compañla qui)

comprenda al artículo quinto ,relativo al objeto social, para que:

la compañla pueda participar en los diferentes servicios aero

Á comerciales, como el transporte de carga y personas en las rut

e

AAAad joe ANeUps pre



LINEAS AEREAS NACIONALES ECUADOR S. A

— LAN ECUADOR
2 DODOGA

*

Oficinas y lltangor

Áoropucrto Simón BYollvar.
Pireo,aeADORTel ,alátono 390600

Ouayaquil « Ranados

aéreas nacionales o internacionales, en los servicios áireos”

turisticos, de aerofografla, de publicidad comercial ymás afines

con la actividad aerondutica, continuando con los servicios de .
aerofumigación que actualmente presta. o

La Junta General Extraordinaria de Accionistas, luego de analizar

y deliberar formalmente sobre el hánico punto que ha sido ¿motivo -
de esta sesión y al que se refirió pormenorizadamente el señor

Presidente , resuelve:

Modificar el articulo quinto del estatuto, que se refiere al
objeto social de la compañia, e mismo que en adelante, dirá: O

?

 

oa "ARTICULO QUINTO.- OBJETO.- M1 objeto de la compañtla es el deai- M
carse al t sporte de personas y de toda clase de carga permiti-

: da por la es y reglamentos especificos que rigieren para esta.

materia, ¿Jenf las rutas aéreas nacionales o internacionales, en
vuelos r uYares o no, asi como a otra clasa de servicios aéreos -

en el ca del turismo, fumigación aérea, aerofotografla, publi- -

cidad comercial y, en general, cualquier otra clase de servicios -

y movilización aóímeos a que puedan sér destinadas comercialmente. :
las aeronaves. uAalmente podrAd importar aeronaves y sus partes.-—
para su propio ugofo para venderlas dentro del giro normal de sus- .

negocios. Podr adquirir acciones y participaciones de otras .
compañias que: engan iguales o parecidos fines de actividad o
asociarse con las:mismas para emprender en negocios comunes... En
el ejercicio ordinário de s negocios, la compañla podrá gravar:

sus bienes, hipotecándolog%5 prendándolos, según la naturaleza de
“los mismos. Finalmen podrá realizar toda clase de actoS8 -y

celebrar toda claseyfe contratos, ya sean civiles o mercantiles
permitidos por la leyes y que estuvieren relacionados con su

objeto social.” :
P?

  

    

  

  

 

Autorizar alWYseñor Victor Aycart Fuentes Presidente de la compa-

ñÁla, para que en su' calidad de representante legal proceda a dar
cumplimiento a las resoluciones tomadas, para. lo cual debera

hacer todas las gestiones administrativas y legales que las

perfeccionen y para que otorgue la pertinente escritura pública.

Se concede un momento de receso para redactar el acta de esta

sesión. Una "vez reinstalada la reunión, contando con la concu:-,
rrencia de todos los accionistas con quienes se inició, se dip

lectura a la presente acta y, aprobándola, concluyó la sesión
las doce horas firmando para constancia todos los accionista

concurrentes.f) Victor Aycart Puentes, Presidente de la Junta.-f£

Luis Mario Roche León, Gerente General Secretario.- f) p. Expor
tadóra Bananera Noboa S.A., Enrique Ponce Luque, Vicepresidenta.

   
  

  

O Ppo adn ala» : ; : z

 



LINEAS AEREAS NACIONALES ECUADOR $. A,

LAN ECUADOR  vo0n0e0S

    

       

 

Oficinas y Ifhogar

Aeropuorto Simó Dire “Telálono reo. Cablgsf:¡LANECUADOR"

Guayaquil - Ecuador

Gerente.- f) p. buis A. Noboa WN,   

 

35 Certiiéiico ; que el texto del acta que antecede es fiel copiafde su
: + “original “glf mismo que consta en el Libro de Actas de funta
pos >» Generdleg$de esta compañta, al que me remito en caño necedario.
i "“Guáyaqu y agosto 22 de 1989,-
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q stgs lo aprueban en todas sus partes lo  sucri

2 lbn en unidad de acto conmigo. DOY f£,

ao

UC? 0990003629001

O. Correa B. :
Notario Décimo
Bunyaquil - Ecuador

4 10
a

11

: 12

13

_ 14

15 dbistro Público La mí carao. Y er

16 z h FR TESTIMON Ds que el Ó |

17 firmo en Seis foja qeper GuayagWMil, Noviemye Seis de

18 m atra ientos BenenfAyehueve. NLLE /

e 19 ¿>Oz,teYo RÁ
5 E E sti E, eN

20 144 ose Y A Or, OVIDIO CORREÁ BUSTAMENTF'
Y SS NotarioDógiñedel Canton NA

21 8 a ]

NA —_

22

23 Le

24 dci

25
do

26

27

28 aid e

MUNDO”

AARoetoMoPERA

cri

 



 

Y Ms

IT

DOY FE.- Que on este fecha be tomado nota al margen de la

mátriz de fecba treinta de Delubryo de mil novecientos ochen

«ta y nueve; la Resolución número 9L-2-1-1-000756 de la Su-

perintendencia de Compafiía de Fecha veintisois de Marzo
.e o TT

presente año; por lo que apruéba la o d

la Compañia LI“EAS ALREASNACIUNALES ECUAL

, Po, .
DUR) constante en la referida escritura.-

  

    

 

veintinueve de mil novecientos noventa,

pd

 

En ente foo. 7 da rontirctlo loans  giuvidaión eo
90-2 -1-=1-000756, de 26 de merzo de 1390 del Intendonte .
Ue Coiciel ed ade, y sd mecgon do le metris c0- .
rrespordjento le amoo do 02 79 lo eli novaciniios 30- |
sente y seis, s que su refiere . el presonto testimonio, de »
li itivins de Bsbi bidliva GOALINAAS UN Qi MLBO. Gueyequil,
dos do ebril do mil novectorsos noventa ,

a

e.”

” "

e odRoermsBor o.

A ! Es: cajas Aoreno cons

o NOTARIO TERCERO
? A

¡ 24

a
tnn >
LaES des, y rn hi . . :

. , ¿

0

CUTIFIOO: Que

Ea cunpliniento de lo exdenado en la Resolución Número $0=2=1=1000786,

dictada el 26 de marzo de 1,990, por el Intendente de Compañías, he ing

exito esta escritura pública, la misma que contiene la REFORMA PARCIAL

DE ESTATUTOS de la compañía LINEAS AEREAS MACIONALES ECUADOR SoAo (LAM

ECUADOR), de fojas 12.155 a 12.165, número 3.729 del Rúgistro Mercant31

y motada bajo el número 5.662 del Repertorio .- Queyaquil,Abril sele

 

A
A
A
A

£.
. AB HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE

a Registrador Mercantil del Can: uayaquil CER»



00000898

TIPICO: Que con fecha de hoy, he archivado una copia autíntica de la

escritura pública que antecede, en cumplimiento de lo dispuesto en -

el Decreto 733, dictado el 22 de Agosto de 1.975, por el Señor Pres]

dente de la República, publicado en el Registro Oficial * 878 del 29

de Agosto de 1,975 .- Guayaquil, Abríl seis de mil novecientos novey

ta .- El Registrador Mexcantil.-

   

 
£

28 HECTOR MIGUEL APCIVAR ANDRADE
Reg:straaor Mercantil d Cantén Guayaquil

CERTIFICOS Que con fecha de hoy, se tom5 nota de la anteriorescrity

ra pública de Reforma Parcial de Estatutos de la Compañía LINEAS A£=

REAS NACIONALES ECUADOR Se Ae (LAN+ECUADOR), a fojas 3.638 y 30.374

del Registro Mercantil de 1,966 y 1.979, en su orden, al margen de -

las inscripciones respectivas .- Guayequil, Abríl sels de mil nove -

cientos noventa .» El Registrador Mercantil .-

“y
A

*

TR HECTOR MIGUEL JAR ANDRADE

Registcador Mercantil Cantón Guayaquil
   


